
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido que la parte actora no ha aportado 
las evidencias de la materialización de la medida.  A Despacho. 
 
Supía, 18 de agosto de 2021. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA  
INTERLOCUTORIO No. 636 

 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: 
Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:  BANCOLOMBIA 
Demandado:  JUAN CARLOS GALLEGO MAZO 
Radicado:  2021-00197  
 
 
En el presente proceso, la parte demandante no ha aportado las evidencias de la 
materialización del embargo, necesarias para dar la orden de seguir adelante con 
la ejecución, según lo previsto en el numeral 3º del artículo 468 del CGP. 
 
Con base a lo anterior, y para que el presente proceso no quede suspendido 
indefinidamente, se SE REQUIERE a la parte actora, para que dentro del término 
de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto, aporte las 
evidencias de la materialización de la medida de embargo, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito de dicha cautela. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No 127 del 19 de agosto de 2021 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 
 
 
 


